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tractos del 'tribunal Supremo deveintíocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y siate y demás disposiciones regula
doras de la citada Carrera,

DISPONGO,

Uno. Don Andrés Ferné.ndtz Saline.s, Magi~trado con destino
en la actualidad en la Audiencia Territorial de Las Palmas.
pasará a desempefiar la plaza de Juez; dePdriie-r4 Instancia e
Instrucción número tres -de Pamplona. de ny.e:va, creación.

Dos. Don Félix El~ciso Prados.Magistrad9.:q~esirveactual
mente su cargo en la AudienÓli Provincial,9e-~antaCruz de
Tenerife, pasará a desempeñar . la" plaza de 'Mag~strado de la
Audiencia. Territorial de Las Palmas, vacante por traslaCión de
don Andrés Fernández Salinas. .

Tres.. Don José Luis SánchezPatodi, Ma,gi,lrtrado con destino
en la Audiencia Territorial de Valladolid, pa~rá a de&6mpeñar
la plaza. de Magistrado de la A.pdiencia Prpyil1cíal de Santa
Cruz de Tenerife, vacante portl1Ullación de- don Félix Enciso
Prados.

Cuatro.-Don Nicolás Martín Ferreras.M$lJistrado con des~

tino en la Sala de lo ContencioSQ~Ad11?-in,istra~ivodela Audien
cia Territorial de Burgos, pasaráa:desempefiar la plaza de
Magistrado de la de Valladolid, vacante· por traslación de don
José Luis Sánchez Parodio

Cinco. Don Juan de la Cruz·' BeIÍnonte Cervantes, Magis~
trado que sirve actualmente el Juzgado ,dePriméra. In.stancia
e Instrucción número uno de Murci8~ pasará a desempeñar el
Juzgado de igual clase núme-rocuat:ro de la misma capital de
nueva creación.

Seis. Don José Antonio Pascual Martin~,Magistrado- que
sirve actualmente el Juzgadocle Primera. Instancia e Instruc~

ción número dos deMurcia,pa.sará a desempeñar el Juzgado
de igual clase número uno de la ;misffia' ~ap~ta" vacante por
traslación de don Juan de laCr\lz BelttHlQ-te 'Cervantes.

Siete.. Don Angel Tortosa Pozuelo; Magis,trado que desem~

peña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
uno de Lérida, pasará B servir el JuzgM,o de igual clase nú
mero dos de Murcia, vacante por traslación dé dOD José Antonio
Pascual Martinez.

Och9. Don Julio Selva Ramos, Magistrado que sirve actual~

mente el Juzgado de Primera Instancia e Ii'lStrücc1ón número
veinticuatro de Barcelona, pa.san\a,d~sempefiaT'el Juzgado ele
igÚal clase numero once de ,111', ~Ísma •capital, vacante por
nombramiento para otro cargo ,de, ~on Javier Férrer Mora.

Nueve. En vacante econ1mlcilprodu(:1da,·por jubilación de
don José Luzón Muñoz y con antigüedad d~sde, el día veinti
cuatro de febrero de mil novecie.ntós setenta y dos, se pro~

mueve a ,la categoría de MagistradD, "a, don :F:ernando Valdés~
Bango Montoto, JueZ de Prime-ra,I,nstanda ..i;t .Insttucción que
sirve actualmente el Juzgado, deLaviaIla"éJ cual pasan\- a
desempeñar la plaza de Juez de Primera In:stancia a Instruc~
ción número· veinticuatro de Barce-lona, vacaniepor traslación
da don Julio SQlva Ramos.

Diez. En vacante económica de nueva creación y con anti
güedad de la fecha del Consejo. ,de Ministros, se promueve a la
categoría de Magistrado a don JoSé 1'0rne. DotU1>idau, Juez de
Primera Instancia e Instrucción que sirva Re:tuahnente el Juz
gado de Herrera del Duque, el cual pasara ,a, desempeñar la
plaza de: Juez de Primera Instancia e Instnreción número uno
de Lérida, vacante por traslación de don Angel Tortosa Pozuelo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE OlUOL y URQUVO

DECRETO 814í1972,de 23 de marzo, por el que se
nombra Presidentede.·la. Audiencia 1erritortal de
Cáceres a don Pablo' MaQueda lbán:ez<

A propuesta del Ministro de Justicia. previa: deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día q,ii'Jcisiete de marzo
de mil novecientos setenta y dos' y de conformidad con lo
estableCido en los artículos veinte y treinta y dos del Regla..
mento orgánico de' la Carrera· J'Udicia1 Y M~stl'ados -del Tri·
bunal Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete, vengo en nombrar.para la plaza de Presidente
dQ la Audiencia Territorial de 'Cé,ceres, v~nté por noml>ra·
miento para otro. cargo de dónPerpetuo. ~fimedicto Sánchez
Fuentes, a don Pablo Maqu-edaIbáñez,Pte~i;le-ntede la Sala
de lo Contencioso·Administr,.,;u:vo de Granada.

Así lo dispongo por el preSénte' Decreto; dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setettta y dos.

fRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE· ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECFWTQ 81511972, de 17 de marzo, por el que se
promueve al empleo de Interventor de Ejército (1/
Coronel Interventor don Juan Beraa González
L/anos.

Por existir VflCfHlto en la Escala de Intorventores de Ejércitc
y en con~idt'ración a los servicios y circunstancias del Corom;;
Interventor don Juan Heras González-Llanos, a propuesta de]
Ministro del Ejército y previ.a deliberación d~l Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil novecientús
setenta y dos,

Vengo en p1'Omoverle al empleo de Interventor de Ejército con
la antigüedad del día once de marzo del corriente año, nombren·
dole Jefe de los Servicios de Intervención do la Cuarta Región
Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid El
diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EjércitO,

JUAN. CASTA,;,;ON DE MENA

DEcnETO 818/1972, d-e 7 de abril. por el que se
dispone' que ei General de División don Enrique
Gastesi Barreiro pase al Grupo de Desti7VJ de Arma
o Cuerpo.

Por aplicación de Jo determinado en el artículo tercero de ltl.
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de' División don Enrique
Gastesi Barreiro pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo
por haber cumplido la edad reglamentaria el día seis de abril
del corriente año, quedando en la situación de disponible.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de abril de mil novécientos setenta y dos.

FRANCISCO !'llANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAJ'lON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 817/1972, de 16 de marzo, por ei que se
nombra Jefe del Servicio de Normalización Militar
del Ministerw de Marina al Contralmtrant. don
Jorge del Corral y Hermida.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Normalización Mili

tar del Mini3terio de Marina al Contralmirante don Jorge del
Corral y Hermida.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecü:éis do marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO !'llANCO
El lI,"inislro de \1arina,

ADOLFO BATUfiONE COLOMBO

DECRETO 818/1972, de 23 de marzo, por el que se
dispont' qW3 el Almirante don lndalecio Núñ.ez Jgle
sias cese en el 'cargo de Presidente del Tribuna'
.II,1aritínlO Central.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número mil
ciento cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de seis
de junio, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en disponer que el Almirante don Indalecio Núfiez
Iglesias cese en el cargo de Presidente del Tribunal Marítimo
Central.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

!'llANCISCO fRANCO
El Ministro de Marina,

ADOLFO BATURQNE COLOMBO

DECRETO 81911972, de 23 de' marro, por el que se
nombra Presidente del Tribunal Marítimo Central
al Almirante don Alfredo Lostau Santos.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Marítimo Central

al Almirante don Alfredo Lostau Santos.

¡¡¡.'iili¡
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 820/1972, de 23 de marzo, por el que cesa·
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia en Cáceres don Daniel Ss
rrano GarcCa.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci~

siete de marzo de mil noveCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en CAceres don Daniel Serrano Carda,
agradeciéndole los servicios prestados

Asf lo dispongo por el presente Decrdo, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 821/1972, de 23 de marzo, por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu·
cación y Ciencia en Cáceres a don Ramón Godes
Bengoechea.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die·
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de Edu·
cación y Ciencia en Cácarea a don Ramón Godes Bengoechea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 822/19.72, de 23 de ntarzo, por el que se
promueve al empleo de General de División Hono
rifico del E;ército del Aire, en situación de reserva,
al General de Brigada del Arma de Aviación, en
dicha situación, don Antonio de Rueda Unta.

Por concurrir en el General de Brigada del Arma de Avia~
ción, en situación de reserva, don Antonio de Rueda Ureta las
circunstancias y requisitos que determina la disposición transi
toria quinta de la Ley quince/mil novecientos setenta, de cuatro
de agosto, General de Recompensas de las Fuerzas Armadas, y
artículo dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos trein
ta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho de no
viembre,que la desarrolla, visto el informe favorable del Con
sejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro del Aire
y previa deliberación del ConsejJ de Ministros en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al emplea de General de División Ho
norífico del Ejército del Aire, en situación de Reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DlAZ.BENJUMEA

DECRETO 823/1972, de 23 de marzo, por el que se
promueve al empleo de General de División Hono·
rifico del Eíército del Aire, en situación de reserva.
al General de Brigada del Arma de Aviación, en di
cha situación, dún José Goma Orduña.

Por concurrir en el General de Brigada del Arma de Ayia
ción, en situación de reserva, don_T:)sé Goma Orduña las cir
cunstancias y requisitos que determina la disposición transito"
ria quinta de la Ley quince/mil novecientos setenta, de cuatro
de a~osto. General de Recompensas de las Fuerzas Armad.as~

y arÜculo dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos
treinta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho da
noviembre, que la desarrolla; visto el informe favorable del
Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro del Aire
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos sewnta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de División Ho·
norifico del Ejército del Aire, en situación de Reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marzo de mil novecientos se·
tenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minisf,ro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUI\.IEA

DECRETO 824/1972, de 23 de marzo, por el que se
promuevIJ al empleo de General de División Hono
rífico del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. en
situación de reserva, al General de Brigada de di·
cho Cuerpo y situación don Antonio Pérez-Martn y
de Castro.

Por concurrir en el General de Brigada del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos. en situación de reserva, don Antonio Pé·
rez-Marin v de Castro, las circunstancias y requisitos que de·
termina la.· disposición transitoria quinta. de la Ley quince/mil
novecíentos setenta, de cuatro de agosto, General de Recom
pensas de las Fuerzas Armadas, y artículo dieciocho del De
creto número dos mil ochocientos treinta y cuatro/mil no~

vacientos setenta y uno. de dieciocho de noviembre. que la
desarrolla; visto el informe favorable del Cor,seio SupRrior Aero
n~utico, :.'\ propuesta del Ministro del Aire y previa dellbera
ción del Consejo de Ministros en BU reunión del dia diecisiete
de marzo de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en promoverle al em{)leo de General de División Ha·
nolifico del Cuerpo de Ingenieros aeronáuticos, en situación
de reserva, con antigüedad del d1a diecisiete de marzo de mil
novecientos setenta y dos.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setentH y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 825/]972, de 23 de marzo, por el que se
pmmueve al empleo de Inspector Médico de pri
mera clase Honorífico del E;ército del Aire, en si
tuación de reserva, al Inspector Médico de segundil
clase, en dicha situación, don José Aparicio de San·
tiago.

Por concurrir en el Inspector Médico de segunda clase del
Ejércíto del Aire, en situación de reserva, don José Aparicio
de Santiago las circunstancias y requisitos que determina el
artículo veintitrés de la Ley quince/mil novecientos setenta,
de cua!"'o de agosto, General de Hecompensas de las Fuerzas
Armadas, y artículo cnarto del Decreto número dos mil ocho·
cientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de die
ciocho de noviembre, que la desarrolla, visto el informe faVO
rable del Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Mla
nistro -del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del dia. diecisiete de marzo de mil nQ:Vecientos
setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de pri
mera clase Honolifico del Ejército del Aire. en situación de
Reserva, con antigüedad del dia diecisiete de marzo de mn
novecien+.os setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA
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